
BASES DEL II CONCURSO DE GASTRONOMÍA PARA ALUMNOS DE LA SECCIÓN DE EDUCACIÓN 
PERMANENTE “ARCO IRIS” Y PROGRAMA MAYORES ACTIVOS. 
 
 
Objeto: 
1º.- Se convoca un concurso GASTRONOMÍA de carácter local que tendrá como tema principal 
los platos tradicionales de Paterna de Rivera y su entorno, indicado para el alumnado de la 
Sección de Educación Permanente “Arco Iris” y Programa Mayores Activos de la Diputación 
Provincial, con el siguiente contenido: 
 
Modalidad Única: GASTRONOMÍA 
Tema: Platos Típicos de Paterna. 
 
Requisitos de los Concursantes: 
2º.- Podrán participar todo el personal que se alude en el punto 1º de esta convocatoria. 
 
3º.- Las inscripciones se realizarán de lunes a viernes en horario de 9.00 a 14.00 horas en las 
dependencias municipales a través del Registro Municipal de Entrada de este Excmo. 
Ayuntamiento de Paterna de Rivera; en persona, o bien por correo ordinario o correo 
electrónico, en los términos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, desde el día 
siguiente al de la publicación de las presentes bases en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento y su Página Web. 
 
Plazo de inscripción: 
4º.- El plazo de inscripción se encontrará comprendido desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de estas bases y hasta el día 16 de mayo de 2017, a las 14.00 horas. 
 
Jurado: 
5º.- El jurado estará compuesto por personas cualificadas y designadas a tal efecto por el Sr. 
Alcalde-Presidente. El veredicto del jurado será inapelable. La composición del mismo se 
publicará a efectos de la presentación de abstenciones y recusaciones en el Tablón de Anuncios 
de este Ayuntamiento. 
 El jurado propondrá a los alumnos ganadores mediante acta nominativa que irá dirigida 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paterna de Rivera quien otorgará los premios del 
presente concurso. 
 La puntuación que realice el jurado será de 1 a 10 puntos por trabajo presentado. 
 A la hora de la puntuación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
 - Originalidad. 
 - Creatividad 
 - Presentación 
 - Carácter tradicional del plato 
 - Dificultad en la elaboración 
 - Gusto 
 - Aroma 
 - Empleo de ingredientes propios de la gastronomía paternera. 
 El jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios si así lo estima oportuno. 
 Los platos que se presenten a concurso se entregarán en el Centro donde serán 
expuestos y degustados por el Jurado para su valoración, que tendrá lugar el día 17 de mayo a 
las 17:30 horas. 
  
 



Premios: 
6º.- Premios: 
 1º Premio:…………………. 150,00 €  
 2º Premio:…………………. 100,00 € 
 3º Premio:………………….   80,00 € 
 Accesit I:……………………    50,00 € 
 Accesit II:………………….    50,00 € 
 
 
7º.- El hecho de inscribirse en este concurso conlleva la aceptación de todas y cada una de sus 
bases, las cuales serán publicadas en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, Página Web y 
Blogs de la Corporación y difundidas por correo ordinario o electrónico y radio local. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
FICHA DE INSCRIPCIÓN 

II CONCURSO DE GASTRONOMÍA PARA ALUMNOS DE LA SECCIÓN DE EDUCACIÓN 
PERMANENTE “ARCO IRIS” Y PROGRAMA MAYORES ACTIVOS 

PATERNA DE RIVERA 2017. 
 

 
NOMBRE: ______________________________________________________ 
 
DNI.: _____________________________ 
 
DOMICILIO: ______________________________________________________ 
 
LOCALIDAD: ____________________________________________________ 
 
PROVINCIA: ______________________________________ 
 
TFNO.: _________________________________ 
 
 
RECETA/AS: (Nombre del/los plato/s): _______________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
 
 
 
   En Paterna de Rivera a __________________________ 
 
 
 
 
 
    Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA (CÁDIZ). 


